
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: A DS ON O 
CA.U. 

ING. EDGAR FRANCISCO LÓPEZ CÁRDENAS, en mi cali lidad” e Gerente Eneral y 

representante legal, de la compañía, CIDEMCO  S.A., ante usted comparezco y digo: 

Tengo a bien comunicar a usted, que en la compañía de mi representación, se ha 

efectuado el siguiente movimiento accionario. 

Adjunto a la presente, un testimonio de la Escritura Pública de Partición Extrajudicial y 

adjudicación de acciones, conferida ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 29 de mayo del 2009, a los herederos 

universales de la accionista, señora Patricia Andrea Fuentes Harismendi de Ayala; y que 

son: - 

1.- Al menor JUAN JOSÉ AYALA FUENTES, representado por su señor padre, el 

señor Roberto José Ayala Molina, con Cédula de identidad No. 0905853479, 4e estado 

civil soltero, se le adjudicó 160 acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar cada una 

en el capital social de la compañía CIDEMCO S.A. 

2.- Ala señorita VALENTINA ANDREA AYALA FUENTES, con cédula de identidad 

No. 091955883-3, de estado civil soltera, se le adjudicó 160 acciones ordinarias y 

nominativas de Un Dólar cada una en el capital social de la compañía CIDEMCO S.A: 

3.- A la señorita PAULA ANDREA AYALA FUENTES, con Cédula de Identidad No. 

090871570-9, de estado civil soltera, se le adjudicó 160 acciones ordinarias y 

nominativas de Un Dólar cada una en el capital social de la compañía CIDEMCO S.A. 

4.- Al señor PEDRO JOSÉ AYALA FUENTES, con cédula de identidad No. 

091955723-1, de estado civil soltero, se le adjudicó 160 acciones ordinarias y 

nominativas de Un Dólar cada una en el capital social de la compañía CIDEMCO S.A. 

 



5.- Al señor JOSÉ ANTONIO AYALA FUENTES, con cédula de identidad No. 

091955724-9, de estado civil soltero, se le adjudicó 160 acciones ordinarias y 

nominativas de Un Dólar cada una en el capital social de la compañía CIDEMCO S.A. 

6.- Con lo cual la nueva nómina de accionistas queda conformada como se describe a 

  

continuación: 

ACCIONISTAS No. ACCIONES VALOR US$ PORCENTAJE 

JUAN JOSÉ AYALA FUENTES 8 160 160,00 20% 
PEDRO JOSÉ AYALA FUENTES 160 160,00 20% 
JOSÉ ANTONIO AYALA FUENTES / 160 160,00 20% 
VALENTINA ANDREA AYALA FUENTES // 160 . 160,00 20% 

PAULA ANDREA AYALA FUENTES 160 160,00 20% 

TOTAL 800 800,00 100% 

Todas las acciones son ordinarias y Pr cada una, en el capital 

social suscrito y pagado de la compañía de US$800,00 (OCHOCIENTOS DÓLARES). 

Comunico sobre el particular, para los fines de ley, toda vez que se encuentra registrada 
es 

nn 

las transferencias en el Libro de Acciones y  Asetonístas de la compañía de mi 

representación. 

Atentamente, 
p. CIDEMCO S.A. 

Ing. EDGAR FRANCISCO LÓPEZ CÁRDENAS 
GERENTE GENERAL 

C.l. 0909071987 
C.V.101-0363 
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DRA. NORMA PLAZA ARAY DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Orden No.: 27154 
Fecha: 22 de Junio del 2009 
Nombre: HEREDEROS AYALA FUENTES 
Acto: PARTICION 
Señor Usuario, 

El trámite es devuelto sin la inscripción por lo siguiente: 

dl 96841. po 

1) NO PROCEDE LA INSCRIPCION DE ESTA ESCRITURA. | 

2) EN ESTE CASO DEBE PROCEDER CONFORME A LO DISPUESTO EN 
LOS ARTS. 188 Y 189 DELA LEY DE COMPAÑÍAS. 

Esta es una nota devolutiva que no constituye negativa de inscripción. 

R USUARIO 
y detenidamente su 

    

         

s Observaciones y Reingrese 
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murapur con las Observaciones 
tión de dinero en 

a inmediatamente. 
E DEVOLVERA EL DINERO DENTRO 
3MO MES EN QUE FUE EMITIDA LA 

SACTORA. =— PASADO ESTE TIEMPO NO HAY DEVOLUCION 
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No. ESCRITURA PUBLICA 

DE PARTICION EXTRAJUDICIAL 

Y ADJUDICACIÓN QUE HACEN 

LOS SEÑORES ROBERTO JOSÉ 

AYALA MOLINA, VALENTINA 

ANDREA AYALA FUENTES, 

PAULA ANDREA AYALA 

FUENTES, PEDRO JOSÉ AYALA 

FUENTES, JOSE ANTONIO AYALA 

FUENTES Y JUAN JOSÉ AYALA 

FUENTES cooccconcoonaoonncnnnnoncnnnononoonoccnnn 

  

CUANTÍA.- INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los Veintinueve/días del 

mes de Mayo, del año dos mil Nueve, ante mí, DOCTOR 

RODOLFO PEREZ PIMENTEL, NOTARIO DECIMO 

SEXTO DE GUAYAQUIL, comparecen a la celebración de 

la presente Escritura Pública, por una parte los señores 

ROBERTO JOSÉ AYALA MOLINA, +. de estado civil 

viudo, ejecutivo, representando a su hijo menor de edad 

JUAN JOSÉ AYALA FUENTES; VALENTINA ANDREA 

AYALA FUENTES, de estado civil soltera, estudiante; 

PAULA ANDREA AYALA FUENTES, casada y ama de 

casa; PEDRO JOSÉ AYALA FUENTES, soltero y 

estudiante; JOSE ANTONIO AYALA FUENTES, soltero y 

estudiante; Los comparecientes domiciliados en esta / 
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hijo menor de edad de nombres, JUAN JOSÉ AYALA 

FUENTES, la señorita VALENTINA ANDREA AYALA 

FUENTES, la señora PAULA ANDREA AYALA 

FUENTES, el señor PEDRO JOSÉ AYALA FUENTES; y 

el señor JOSE ANTONIO AYALA FUENTES, todos por 

sus propios y personales derechos; han establecido que las 

Ochocientas acciones ordinarias y nominativas de Un dólar 

cada una que su señora madre mantenía en el capital social 

de la compañía CIDEMCO S.A., sea objeto de está partición 

y en este mismo acto sea adjudicado a cada uno de sus hijos 

en los siguientes términos “QUINTA: ADJUDICACIÓN. - 

Con los antecedentes expuestos, los comparecientes señores: los 

señores ROBERTO JOSÉ AYALA MOLINA, por los 

derechos que representa de su hijo menor de edad de 

nombres, JUAN JOSÉ AYALA FUENTES, la señorita 

VALENTINA ANDREA AYALA FUENTES, la señora 

PAULA ANDREA AYALA FUENTES, el señor PEDRO 

JOSÉ AYALA FUENTES; y el señor JOSE ANTONIO 

AYALA FUENTES, aprueban el inventario y avalúo, de los 

bienes de la sucesión de la señora ANDREA PATRICIA 

FUENTES HARISMENDI,, aceptando y aprobando igualmente las 

hijuelas y adjudicaciones siguientes: a) hijuela del menor JUAN 

JOSÉ AYALA FUENTES, representado por su señor padre, 

ROBERTO JOSÉ AYALA MOLINA, se le adjudica 

CIENTO SESENTA ACCIONES ordinarias y nominativas de 

Un Dólar cada una, en el capital de la compañía CIDEMCO 

S.A.; por su legítima le corresponde la cantidad de CIENTO 

SESENTA DÓLARES: b) hijuela de la señorita VALENTINA
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ANDREA AYALA FUENTES <Se le adjudica CIENTO_40 

SESENTA ACCIONES ordinarias y nominativas de Un Dólar 

cada una, en el capital de la compañía CIDEMCO SA; por 

su legítima le corresponde la cantidad de CIENTO SESENTA 

DÓLARES: e) hijuela de la señorita PAULA ANDREA AYALA 

FUENTES se le adjudica CIENTO SESENTA ACCIONES /60 

ordinarias y nominativas de Un Dólar cada una, en el capital 

de la compañía CIDEMCO S.A.; por su legítima le corresponde 

la cantidad de CIENTO SESENTA DÓLARES. d) hijuela de, Jéo 

PEDRO JOSÉ AYALA FUENTES, £e le adjudica CIENTO 160 

SESENTA ACCIONES ordinarias y nominativas de Un Dólar 

cada una, en el capital de la compañía CIDEMCO S.A.; por 

su legítima le corresponde la cantidad de CIENTO SESENTA ht o 

DÓLARES, e)/hijuela del señor JOSE ANTONIO AYALA ¿-- : 
FUENTES, se le adjudica CIENTO sESÉNTA ACCIONES 

ordinarias y nominativas de Dólar cada una, en el capital 

de la compañía CIDEMCG S.A.; por su legítima le corresponde 

la cantidad de CIENTO SESENTA DÓLARES; SEXTA: 

ADJUDICACIONES IGUALES A SU HABER.- En la forma antes 

dicha se ha procedido a la ADJUDICACIÓN de/óS bienes dejados por 

la señora ANDREA PATRICIA FUENTES HARISMENDE 

expresando a mayor abundamiento los herederos, que aceptan los 

valores y avalúos realizados por ellos mismos para efectos de la 

partición de bienes y declaran y reconocen que tales bienes deben 

adjudicarse en la forma que se ha realizado en esta partición, entre los 

cinco únicos hijos herederos comparecientes. SÉPTIMA: 

ACEPTACIÓN Y AUTORIZACIÓN.- Todos Íos comparecientes, 

aceptan y se ratifican, en el contenido íntegro de este instrumento 
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'Dr. Rodolfo Pérez Pirren*-I 
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No. 081 /592 
++ Certificado: 0000709162 
  
       

ÓN 
CORPORACIÓ REGIS "RÓ“CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

«CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
9 ¿ción Registro Civil de GúaYaquil, certifica que hoy día 8 del mes de Mayo de 2009, constan en la 

5s dela. DIRECCIÓN: 'ERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de    

    Eecncepción/, Guayaquil, Guayas, Ecuador1GMO 16 A, FOLIO 157, ACTA 6085, del AÑO 1977, se encuentra 
rocas AYALA FUENTES PAULA ANDREA, CI. 090871570, Sexo: Femenino, acido) a el 

ZEGBAarbO /concepcion/; t | 
On Cr E a e 

AAN E BBREnÁCIA FUENTESENacióna 
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ages www, corporacionregistrocivil. gov.ec 

La institución o persona ante quien se press pl 

Any institution or person may verify thé     
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No. 0817591    
   $* Certificado: 0000709163 

    

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

[CADO DE NACIMIENTO 

sitáyaquil, certifica que hoy día 8 del mes de Mayo de 2009, constan en la 
ÓN:GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de   

  

  
      3 [corcepcion/, Guayaquil, Guayas, Eeuador,-ESMO 23, FOLIO 98, ACTA 6894, del AÑO 1986, se encuentra la 

. ¿perteneciente a AYALA FUENTES: Ya SEENTINA ANDREA, C.L 091055883 5, Sexo: Femenino, Nacido(a) 

y | E QRERT JOSE. AYALA 
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WAN W. .corporacionregistrocivil. gov.ec La institución: o persona ante quien se pj 
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2, Desie QA . ” 

Or. Rodolfo Pérez Piment:1 No. 0817590 
++ Certificado: 0000709164 Notas se Público Fhos Me 

Guayas. ui 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    
CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 8 del mes de Mayo de 2009, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR; log siguientes datos: 

En la parroquia Carbo / concepción], Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 06, FOLIO 343, ACTA 2345, del AÑO 1988, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciófite: 2: AYALA FUENTES PEDRO JOSE, CI. 091955723-1, Sexo: Masculino, Nacido(a) el día 26 
del Mes de Enero del Año 1988 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: ROBERTO AYALA, Nacionalidad 
Ecuatoriana, y de: ANDREA FUENTES, Nacionalidad Ecuatoriana. .. 

     GBTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gov.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil gov.ec   
  

 



  

aa 
a Pa No. 0817593 

or, Rodolio Pérez Pirran' “1 

  

$ Certificado: 0000709160 ota POS P yen Pág gero 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 1% 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y ¿Na . 

CEDULACI ON o, “quie ap 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 8 del mes de Mayo de 2009, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR; los sigmientes datos: 

En la parroquia Carbo / concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 10, FOLIO 158, ACTA 3771, del AÑO 1993, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: AYALA FUENTES JUAN JOSE, C.I. 091955725-6, Sexo: Masculino, Nacido(a) el día 16 del 

Mes de Noviembre del Año 1992 en Bolivar /sagrario/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: ROBERTO AYALA MOLINA, 
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: ANDREA FUENTES HARISMENDY, Nacionalidad Ecuatoriana. , 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil. gov.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gov.ec   
  

 



  

FUNCION JUDICIAL 
DISTRITO GUAYAS 

935 /06 / 3 

Guajaquil, Abril 2 del 2007;Las 09hk2s- E 

VISTOS ;-Comparece a lon autos ROBERTO JOSÉ AYALA MOLINA, por los derechos yue.Teyras an 

    
: ta de sus hijos menores de edad llamados JOSE ANTONIO y JUAN JOSE AYALA FUE ENTES y | 

$ manifiestasQue mediante escritura pública celebrada ante el Notario de este Catón, : 

q: ADE. Germán Castillo Suárex,el 10 de añosto del 2005,sus hijos Paula Andréa,Valenti- ;* 

na Andréa y Pedro Jos Ayala Fuentes y los menores José Antonio y Juan José Ayala 

Fuentes, ,adoyvirieron pro indivisoyoin  oriniciocido tevecns y en partes iguales, los 

bienes dejados por la señora ANDREA PATRICIA FUENTES MARTSMENDY 2% AZALA, que Comprep 

de princi ipalmente, el siguientes acervo :0chocientas Acciones Ordinarias de un dólar 

de los Estados Unidos de América,cada una de la compañía CIDEMCO 5, A. ,compañla' Gie* 

se constituyó por escritura vública autorizada por el Notario Trigésimo de este can- 

LL Á tón,el 10 de iulio del 2003, e inscrita en el Registro Mercantíl de este cantón, el Ñ 

z Aids de Agosto del 2003.-Que a fín da wibris las necesidades de su” hifos,se necesita : 

E T £ proceder a Vender el cien por aábmto del. ea apital de. la compañla CIDEMCO S,A, dentro 

3, del cuál se encuentran las 30 lsogionen (> A0% 3 del capital social de la compañía 

gg omo Sed. que correuponderán a “los menores JOSE ANTONIO Y JUAS JOSÉ AYALA FUENTES. 

A Que do conformidad con “1/Arb. 20 del Córigo Civil, eolicita LICENCIA JUDICIAL para 

¿ proceder a vender las .320' acelonés” ds1 cápital ¿Social 'dé La" compañía CIDEMCO S,A,, 

que correspondería a loz hónore F TOS ANTONTO y JÚAN Joy AYALA FUENTES, -Que se cugn 

te con un Asente Fiscal y vo$ teriormente solicita La: declaración de testigos de con- 
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1 formidad con el interroz 2atorio “acompañados «Por organimado el expediente,para resol= 

ca
ro
 

ver,se cons O mono el progeso dere, que se cumnlon las formalidades de 
   

A
 
A
 

tidas de nacimientos,la inooripción da defonsión, La. declaración Juramentada hecha por” 

emos hidos del demandante,así como el acta de nosenión ofectiva,entra otros,en avono 
OR > 

    

lo noticiona lo ¿TERCERO +-Con los testimonio quo obran en el expediente de Jacgue-  i. 

line del Rocio García kdarcta y Jesenia Sugey Escobar Acuña,sé ha justificado lo ne- M
r
 
i
n
 

caesurio y boncficioso ya roacmMlta nera los menores yutes “enciion+de vender sus accilo- 

nes como herederosde su made fallecida,ontes moncionada CUARTO $-Consta de autos el 

dictaumén favorable del reños Agente “iscal de lo Pon21 40] Giuzas,Abx. Víctor uso 

7 o e. v o ” > . 2 A . . o. ; Galán Mora. Por lo enuasto, el infrascrito Juez Octavo de lo Civil de Guayaquil, 

: "ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOVIRE Di Ds EITC Y ON AUTORIDAD 30 La 100%, concede 
l al señor ROPERO JOSÉ ATALA MORLTIA, ros los dorachos que raorogonto de sue hidos muno- 

reso de edad llamados JOSÉ ANTONIO y JUAN JOSÉ AYALA FUENTES, la licencia judicial ne- 

cesaria,para que a nombre 7 en renresentación de anucllos,pueda vender las acciones 

antes on oncionade as ue lo: " 
COTTRIAONACA y AA AMIA por sus derechos hereditarios, 

dejados por su difunta madre Andrén Patricia Fuentos Hariemendy de Ayala. -Hlecutoria- 

    
 



da esta sentencia,confiéraso al interesado conis certificada de la misma,con la 

correspondiente razón de e*sevtorio,por triplicado/para lo” fines lorales consi- 

guientes, -Dése ]octura y noticfyueso.-W 
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o RAZON: Siento como tal. que en esta fecha se dió emmplimiento con lo dispuesto en 
> el articulo 277 del Codigo de Procedimienko Civil. - Certifico - 

AS Guayaquil, Abr 02 del 2007. - 

| Rafogl C. Lépez Ruiz 
Sec -- y s o , , Juzgado Octavo di do íi fil da Guayaquil 

En GUAYAQUIL, des de Abril del dos mil siete, a laz 16:00:00, notifique con la 
Sentencia que antedgde, por boletaz, a AYALA MOLINA ROBERTO JOSE en la 
casilla No: .2963 k CALDERON VALDIVIEZO RAFAEL ANTONIO. Lo 

*. certifico.- 

SENTENCIA-S3057pT779 786 AN 

Raíces! €. Lófsz Ruiz 
SECHETSIS RIO 

Juzgado Octavo de lo Civil. de Guayaquil 

e 

RAZON: SIENTO COMO TAL QUE LA, SENTENCIA DICTADA EN 
LA PRESENTE CAUSA. SE ENCUENTRA EJECUTORIADA POR EL 
MINISTERIO DE LA LEY - 

GUAYAQUIL. 20 DE      

    

BRIL DEL 2.007 - 7 

“ratas! €. Lépez Buiz 
SECHRFTILARIO 

juzgada Octavo de do Lival de Guayaquil 

': CERTÍFICO : QUE La FOTOCOPIA CERTIFICADA QUE ANTECEDE ES IGUAL A Lá 
SENTENCIA DICTADA EN LA DILIGENCIA DE LICENCIA JUDICIAL No. 135-063 
SOLICITADA POR ROBERTO JOSE AYALA MOLINA , Lá QUE CONFIERO PONR 

: MANDATO IUUDICIAL Y A LA QUE ME EEMITO EN CASO NECESARIO - 
r , e Y Po 

GUAYAQUE, 23 DEABEL DEL 2.007 - 

  

Rafal CAlóápez Rulz 
SFE CIO CRIS 

ha ón



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

io? á 

Expediente: 112834 4. * "Usuario: roblesc 
Nombre:  —CIDEMCO S.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

    
   

  

  

            
  

  

   
   
     

     

  

     

A | 

N 
¡WN TOS 
i . 

Pm , 

| > 74000298 6 FUENTES HARISMEDY DE AYALA ANDREA PATRICIA ECUADOR : ACI ONAL Al 800.00 

— £ Mode - o - a o 
, , 2% ! TOTAL (USD $): L 800.00 

pa 2273 Ho mn 2. mo a a o e a 

E 3 0 
A. 
sE 3 CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 13/09/2006 3:22:06 PM 

En 
a 33 Sy 
e Í4 (Y REGISTROS Se 
8 64 DE SOCIEDADES a 

Sa z A Zi 
a E” a pr 

- 53 E 09 DIC 2006 E 
Zn 

¿2 2 Sr, Carlos Julio Robles Larrea 2 Carlos Robles + 
     

  

   

    

Delegado del Sesretario General 

Y 

QUA y AQS    FECHA DE EMISIÓN: 09/12/2008 4:11:48 PM 

s— Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, queno extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con ¡os articulos 188 y 189 del. mism po legal, "se considerará como dueño de las acciones a 
quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se in de 6; es de exclusiva responsabilidad de los representantes 
legales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos. fé arias transferencias+de acciones de las mismas. 

» 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la-veracidad:y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito 
en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3", los administradores de las. «compañías son sofidariamente responsables para con la compañia y 
terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañia". Exactitad,que. pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en 
armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 
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CIDEMCO 

Guayaquil, Diciembre 03 del 2008 
6 G-987-08 Po 

Señores . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

En mi calidad de Gerente General de la compañía CIDEMCO S. A., con RUC 
0992312742001 , solicito a ustedes nos faciliten la nómina actualizada de accionistas 
de mi representada. 

Agradeciendo su atención, me despido. 

Atentamente, 

  

Ing. Francisco López' Cárdones no: 

Gerente General 

Adj.: Nombramiento de representante legal, copia de cédula y copia del RUC de la 
compañía. 
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| Y CONEJO MACIONAL ELECTORAL canY 

  

  

CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Generales 

2009 

ESTE CÉRTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ño). 

      

swmarmicoros CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009 — ' 

== 223-0002 0908715709 mp 
NÚMERO . ES UBA 

AYALA FUENTES PAULÁ ANDREA DoS y 

GUAYAS SAMBORONDON 
PROVINCIA CANTÓN 
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REPÚBLICA DBL EGUARISR 2. 
CONSEJO NACIONAL ELECTERAL Gi PA 

somctnicrea CERTIFICADO DE VOFADIÓN L08., 
ELECCIONES GENERALES 264882009 

224-0002 0910588333 
NÚMERO 

AYALA FUENTES VA 

GUAYAS 

PROVINCIA 

SAMBORONDON 

PARROQUIA, .. 
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Generales 

2009 - 

RA TODOS 3 
BLICOS Y PRIVADOS 
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Generales 

2009 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
/ LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS    
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL CAM 
monosaceso CERTIFICADO DE VOTACIÓN — cmo raros 

ELECCIONES GENERALES 26»ABRIL-2009 
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tEPUBLICA DEL EGUADOR 
o 

" ELECCIONES GENERALES 2 

  

  

  

    

  
CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usted 
Y sufragó en las Elecciones Generales . 

2009 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

CIUDADANO (A): r 
Este dagumento acredita qué usted sufragó en las Elecciones Generales 

2009 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS | LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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firmando en unidad de acto conmigo el Notario DE TODO 

LO CUAL DOY FE.- 

p. JUAN JOSE AYALA FUENTES 

  

ROBERTO JOSÉ AYALA MOLINA 
C.L 0905853479. 9 =e 

C.V. 105 -— DOC AL 

 Qarruthina HYyaa e 

VALENTINA ANDREA AYALA FUENTES 

C.I. 091955883-3 

C.V. 224 -DOOX_ 

PAULA ANDREA AYALA FUENTES 

    

   

C.I. 090871570-9 

C.V. 223-000 

  

C.I. 091955723-1 

C.v. 103-000 

JOSE ANTONIO AYALA FUENTES 

C.1. 091955724-9 

C.v. 11 -00549 

  

 



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTE SEGUNDO TESTIMONIO, QUE RUBRICO, FIRMO Y 

  

SELLO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, HOY 05 DE 

JUNIO DEL 2009.- 

Y O o E 

Dr. Rodelo Prez Fiomiel 
Notario Púb ico Décimo Sexto 

del Cantón Gueyequi! 

   

 


